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Convocatoria para becas estudiantiles 2024  

Características  

Las becas consisten en un reconocimiento económico mensual de $27.000 (pesos veintisiete 

mil), cuyo monto es definido y actualizado por la Secretaría de Administración y Recursos 

Humanos de la UPC, según la disponibilidad presupuestaria.  

Inicio y duración  

Las actividades comienzan el 5 de agosto y finalizan el 31 de diciembre del corriente año.  

Proceso de postulación y selección  

1. Postulación: los interesados podrán postularse del 8 al 28 de julio subiendo la 

documentación completa en un único archivo PDF a través del siguiente formulario: 

https://forms.gle/Z2VZrNnbowKoKpD1A   

Requisitos:  

1. Estar matriculado/a en la Facultad de Arte y Diseño de la Universidad 

Provincial de Córdoba y ser estudiante regular.  

2. Tener aprobado, al momento del requerimiento de la beca, al menos el 50% 

de la carrera en curso.  

3. Permanecer inscripto como estudiante regular durante el período completo de 

la beca.  

4. No ser beneficiario de otra beca proveniente de la UPC.  

Documentación a presentar:  

A. Certificado analítico parcial.  

B. Certificado de alumno/a regular.  

C. Curriculum Vitae (máximo una carilla).  

D. Fotocopia de la 1ª y 2ª hoja del Documento Nacional de Identidad.  

E. Carta motivacional explicando objetivos, intereses y cómo la beca contribuiría 

a su desarrollo académico y profesional (máximo una carilla). F. 

Documentación extra explicitada en esta convocatoria.  

En caso de que la solicitud esté incompleta, no se considerará la postulación.  

2. Selección: el Comité Evaluador, conformado ad hoc por representantes de las áreas 

pertinentes, evaluará las postulaciones. Si así lo consideran, podrán realizar entrevistas a 

los postulantes.   
3. Notificación: la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Graduades notificará por correo 

electrónico a los postulantes seleccionados.  

https://forms.gle/Z2VZrNnbowKoKpD1A
https://forms.gle/Z2VZrNnbowKoKpD1A
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Para más información y consultas, contactar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y 

Graduades a través del correo electrónico saeyg.fad@upc.edu.ar.  

Link Resolución Decanal:   

https://drive.google.com/file/d/1qRX7WyFbFmjJmqh937q-U6Np41CoSGhb/view  

Sobre las becas para estudiantes  

La Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Graduades dispone de 6 becas estudiantiles que 

serán distribuidas a demanda de la siguiente manera:  

● Beca de extensión  

Destinada a estudiantes interesados en desarrollar actividades de extensión en el marco de 

proyectos acreditados por la Facultad de Arte y Diseño de la Universidad Provincial de 

Córdoba, enfocados en actividades comunitarias, inclusión social y otras iniciativas de 

impacto social.   

  

Tareas: el/la estudiante seleccionado/a se incorporará a un proyecto de extensión específico.  

Contribución activa: como parte del equipo extensionista, tendrá la oportunidad de contribuir 

activamente al desarrollo y ejecución del proyecto, implementando estrategias para el 

desarrollo social y cultural de las comunidades involucradas y colaborando en la planificación 

y ejecución de actividades.  

Durante la beca, el/la estudiante tendrá la oportunidad de profundizar sus conocimientos 

sobre la función de extensión universitaria y sobre la temática específica del proyecto. 

Además aprenderá metodologías de intervención social, técnicas de evaluación de impacto y 

habilidades de trabajo en equipo dentro de un contexto de impacto social y comunitario.  

  

Seleccionado/s el/los postulantes, la Comisión Evaluadora le proporcionará información 

detallada sobre los proyectos vigentes para que pueda elegir dónde aplicar la beca otorgada.  

  

● Beca de investigación  
Destinada a estudiantes interesados en participar en grupos de investigación.  

Tareas:  el/la estudiante seleccionado/a se incorporará a un proyecto de investigación 

específico. Este puede estar centrado en diversas áreas del conocimiento, dependiendo de 

la especialización del grupo de investigación.  

Contribución activa: como parte del equipo de investigación, tendrá la oportunidad de 

contribuir activamente al desarrollo y ejecución del proyecto. Esto implica participar en todas 

las fases de la investigación, desde la planificación inicial hasta la presentación de los 

resultados.  

Apoyo en actividades de investigación: las tareas pueden incluir la recolección de datos, 

análisis de información, revisión de textos, diseño experimental, entrevistas, encuestas, entre 

otras actividades específicas relacionadas con el proyecto de investigación.  

Durante la beca, el/la estudiante también tendrá la oportunidad de profundizar sus 

conocimientos en el área de investigación específica. Esto incluye aprender metodologías de 

https://drive.google.com/file/d/1qRX7WyFbFmjJmqh937q-U6Np41CoSGhb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qRX7WyFbFmjJmqh937q-U6Np41CoSGhb/view?usp=sharing
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investigación, técnicas de análisis de datos y fortalecer habilidades de trabajo en equipo 

dentro del contexto académico y profesional.  

  

● Beca de comunicación  

Destinada a estudiantes de las Tecnicaturas Universitarias de Diseño Gráfico, Fotografía y/o 

Creación Multimedial, y estudiantes de la Licenciatura en Diseño con orientación en Gráfico 

o Fotografía, interesados en realizar prácticas preprofesionales en el área de Comunicación 

de la FAD.  

  

Tareas:  

- Estudiante de la Tecnicatura en Diseño Gráfico / Licenciatura en Diseño con 

orientación en Gráfico: deberá diseñar materiales gráficos institucionales para 

diferentes medios y soportes de comunicación como carteles, folletos, banners, flyers 

para página web y redes sociales.  - Además deberá tener conocimientos sobre 

edición de fotografías.  

  

- Estudiante de Fotografía / Licenciatura en Diseño con orientación en Fotografía: 

realizará coberturas fotográficas de eventos académicos y editará la postproducción. 

Se valorará conocimientos en video, tanto para la filmación como su edición.  

  

- Estudiante de Creación Multimedial: deberá crear contenido multimedia como videos, 

animaciones y presentaciones interactivas, para diferentes canales de comunicación 

como redes sociales, página web y proyecciones institucionales.  

  

En todos los casos deberán saber usar softwares específicos de cada disciplina.  

  

Además de la documentación general, los postulantes deberán presentar una carpeta de 

trabajos donde muestren producciones propias. Esta deberá tener un máximo de 4 hojas A4 

en el caso de diseños y fotografías. Aquellos estudiantes que tengan presentaciones 

multimediales podrán poner un enlace de drive.  

  

● Beca en el laboratorio de fotografía  

Dirigida a estudiantes de la Tecnicatura Universitaria en Fotografía.  

  

Tareas:  

- Asistir y colaborar en la carga correcta de películas analógicas en tanques de 

revelado;  

- Controlar la adecuada manipulación de los químicos a fines de garantizar que los 

mismos no se contaminen;  

- Supervisar la utilización correcta de las ampliadoras, así como otros instrumentos que 

hacen al sistema de revelado y copia analógica; y,  

- Mantener la sala en condiciones aceptables y dignas para garantizar el buen uso y 

funcionamiento del Laboratorio Fotográfico.  
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Los/as postulantes deberán presentar un proyecto que contribuya al desarrollo y mejora del 

laboratorio fotográfico. Este debe contener mínimamente fundamentación, objetivos y plan de 

trabajo. 


